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Asunto: Criterios jurisprudenciales relevantes en las publicaciones del Semanario 
Judicial de la Federación correspondientes al mes de Mayo de 2018. 

 
En los ejemplares del Semanario Judicial de la Federación correspondientes al mes de 
Mayo de 20181, se publicaron los siguientes criterios jurisprudenciales relevantes para la 
Unidad de Evaluación y Control: 
INICIO 

RESPONSABILIDADES, TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS 

TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO 

DATOS PERSONALES. LA PUBLICACIÓN DE LOS RELATIVOS AL NOMBRE O 
DENOMINACIÓN DE LAS PARTES EN LAS LISTAS DE LOS ASUNTOS VENTILADOS 
ANTE LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES, NO IMPLICA LA DIVULGACIÓN DE 
INFORMACIÓN CONFIDENCIAL NI PRECISA, POR ENDE, DE LA ANUENCIA DE 
AQUÉLLAS. 

TERCERO EXTRAÑO POR EQUIPARACIÓN EN UN PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO SEGUIDO EN FORMA DE JUICIO. LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 
18/2011 (10a.) SE ENCUENTRA VIGENTE EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO SEXTO 
TRANSITORIO DE LA LEY DE AMPARO, POR LO QUE AQUÉL NO DEBE ESPERAR 
AL DICTADO DE LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA PARA PROMOVER EL JUICIO 
CONSTITUCIONAL 

RESPONSABILIDAD DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. PRINCIPIOS Y ELEMENTOS 
DE LA ADMINISTRACIÓN EN LOS QUE SE SUSTENTA. 

 

CRITERIOS RELEVANTES PARA EL TRABAJO JURÍDICO DE LA UEC 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

INFORMACIÓN PÚBLICA EMITIDA POR EL ESTADO. REQUISITOS PARA SU 
DIFUSIÓN 

TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO 

DEMANDA DE AMPARO. LA CARGA PROCESAL DE EXHIBIR LAS COPIAS 
RELATIVAS, PREVISTA EN LOS ARTÍCULOS 110 Y 114 DE LA LEY DE LA MATERIA 
ES PROPORCIONAL. 

DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. SU PRESENTACIÓN ANTE LA OFICINA PÚBLICA 
DE COMUNICACIONES, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 23 DE LA LEY DE AMPARO, 
NO INTERRUMPE EL PLAZO DE 15 DÍAS, SI EN EL LUGAR DE RESIDENCIA DE LA 
QUEJOSA SE UBICA TAMBIÉN EL DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE. 

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. EL PLAZO DE PRESCRIPCIÓN 
PARA RECLAMAR LA INDEMNIZACIÓN POR SU ACTIVIDAD IRREGULAR, SE 
INTERRUMPE CON LA IMPUGNACIÓN DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS QUE 
PRODUJERON LOS DAÑOS PATRIMONIALES, CONFORME AL ARTÍCULO 25 DE LA 
LEY FEDERAL RELATIVA, ANTE LA INEXISTENCIA DE UNA LEY LOCAL. 

PRUEBAS EN EL AMPARO INDIRECTO. LA PETICIÓN AL JUEZ DE DISTRITO PARA 
QUE REQUIERA A LOS SERVIDORES PÚBLICOS OMISOS EN EXPEDIR LAS 
COPIAS O DOCUMENTOS SOLICITADOS POR LAS PARTES EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 121 DE LA LEY DE AMPARO NO ES EXTEMPORÁNEA, SI AL 

                                                           
1 Los Semanarios se publicaron los días 4, 11, 18 y 25 de mayo de 2018. 
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FORMULARSE DURANTE EL TRÁMITE DEL JUICIO, LA AUDIENCIA 
CONSTITUCIONAL NO SE LLEVÓ A CABO EN LA FECHA SEÑALADA, SINO QUE SE 
FIJA DIVERSA DATA PARA SU DESAHOGO, Y EL QUEJOSO TRATA DE PROBAR O 
DESVIRTUAR HECHOS NO CONOCIDOS OPORTUNAMENTE. 

INFORMACIÓN CONTENIDA EN PÁGINAS DE INTERNET. SU VALOR PROBATORIO 
EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. 

CORREO ELECTRÓNICO OFICIAL. LA INFORMACIÓN COMUNICADA A TRAVÉS DE 
DICHO MEDIO ENTRE LOS ÓRGANOS DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, 
SI ESTÁ CERTIFICADA LA HORA Y FECHA DE SU RECEPCIÓN, ASÍ COMO EL 
ÓRGANO QUE LA REMITE POR EL SECRETARIO DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL 
JUDICIAL QUE LA RECIBE, TIENE PLENO VALOR PROBATORIO. 
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INICIO 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2016930  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 18 de mayo de 2018 10:23 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 2a. XXXIV/2018 (10a.)  
 

INFORMACIÓN PÚBLICA EMITIDA POR EL ESTADO. REQUISITOS PARA SU 
DIFUSIÓN. 
 
En aquellos casos en los que el derecho a ser informado pueda entrar en conflicto con el 
derecho al honor o reputación de una persona o personas, la decisión de la autoridad sobre 
la difusión de cierta información debe basarse en el cumplimiento de los requisitos 
siguientes: 1) La información emitida por el Estado, sus instituciones o funcionarios, debe 
ser de interés público, de relevancia pública o de interés general, lo que se cumple si 
contiene temas de trascendencia social, o bien, versa sobre personas de impacto público o 
social, es decir, aquellas que ejerzan o pretendan ejercer un cargo público; lleven a cabo 
actividades socialmente notorias; desarrollen alguna actividad política; por su profesión; por 
su relación con un caso importante; por su trascendencia en el sistema económico; por 
alguna relación con la sociedad; así como por otras igualmente relevantes para la sociedad 
y para el desarrollo de la democracia. 2) Debe ser veraz, es decir, debe reflejar una diligente 
difusión de la verdad, ya sea porque la autoridad emisora de la información utilice 
investigaciones, datos, informes o estadísticas oficiales que le sean propios, o bien, de otras 
autoridades, así como por aquellos hechos notorios para la sociedad, sin que la veracidad 
exija la demostración de una verdad contundente y absoluta, sino una certera aproximación 
a la realidad en el momento en que se difunde, aun cuando por el transcurso del tiempo 
sea desmentida o no pueda ser demostrada debido a la importancia y trascendencia que 
representa en ese momento. 3) Debe ser objetiva e imparcial, esto es, se requiere que 
carezca de toda intervención de juicios o valoraciones subjetivas que puedan considerarse 
propias de la libertad de expresión y que, por tanto, no tenga por fin informar a la sociedad 
sino establecer una postura, opinión o crítica respecto a una persona, grupo o situación 
determinada. 
 
SEGUNDA SALA 
 
 
Amparo directo en revisión 2931/2015. Napoleón Gómez Urrutia. 13 de abril de 2016. 
Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez 
Potisek, José Fernando Franco González Salas y Margarita Beatriz Luna Ramos; votaron 
contra algunas consideraciones Margarita Beatriz Luna Ramos y José Fernando Franco 
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González Salas. Ausente: Alberto Pérez Dayán. Ponente: Eduardo Medina Mora I. 
Secretario: Marco Tulio Martínez Cosío. 
 
 
 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de mayo de 2018 a las 10:23 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. 
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INICIO 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2016812  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 04 de mayo de 2018 10:09 h  
Materia(s): (Constitucional, Administrativa)  
Tesis: I.1o.A.E.229 A (10a.)  
 

DATOS PERSONALES. LA PUBLICACIÓN DE LOS RELATIVOS AL NOMBRE O 
DENOMINACIÓN DE LAS PARTES EN LAS LISTAS DE LOS ASUNTOS VENTILADOS 
ANTE LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES, NO IMPLICA LA DIVULGACIÓN DE 
INFORMACIÓN CONFIDENCIAL NI PRECISA, POR ENDE, DE LA ANUENCIA DE 
AQUÉLLAS. 
 
El artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos consigna, entre 
otros aspectos relacionados con el ejercicio del derecho fundamental de acceso a la 
información, que la relativa a la vida privada y a los datos personales será protegida en los 
términos que fijen las leyes; en tanto que la información en posesión de los sujetos 
obligados es pública, y sólo podrá reservarse temporalmente en los casos previstos por la 
ley, entre los que destacan, la posible afectación del interés público, la seguridad nacional, 
los derechos del debido proceso o la adecuada conducción de los expedientes judiciales o 
administrativos seguidos en forma de juicio, así como cuando se ponga en riesgo la vida o 
la seguridad de una persona. También se establece en dicho precepto constitucional que 
en la interpretación del derecho mencionado deberá prevalecer el principio de máxima 
publicidad. En consecuencia, de acuerdo con los artículos 104, 113, 116 y 120 de Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública procede restringir el acceso a 
la información en poder de los sujetos obligados, cuando se clasifique como reservada o 
como confidencial. Así, puede considerarse reservada mediante la aplicación de la prueba 
de daño, si éstos demuestran que con su divulgación se actualizaría alguno de los 
supuestos legales en que se juzga preferible aplazar su acceso. Tratándose de información 
confidencial, los sujetos obligados sólo pueden divulgarla o permitir a terceros acceder a 
ella si cuentan con el consentimiento de los titulares, o bien, cuando mediante la prueba de 
interés público, que tiene por objeto distinguir qué información sensible de los gobernados 
puede ser objeto de divulgación, se corrobore la conexión entre la información confidencial 
y un tema de interés público, y ponderando el nivel de afectación a la intimidad que pueda 
generarse por su divulgación y el interés de la colectividad. Por tanto, la publicación regular 
de las listas de los asuntos ventilados ante los órganos jurisdiccionales, en las que se indica 
el nombre o denominación de las partes, y que tiene como objeto dar a conocer a los 
interesados que en el expediente de que se trata se emitió una resolución, no implica la 
divulgación de información confidencial ni precisa, por ende, de la anuencia de aquéllas, 
porque no involucra aspectos relacionados con su vida privada, ni datos personales que 
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ameriten un manejo diferenciado al general. Lo anterior, porque ese elemento se utiliza para 
identificar el promovente en un proceso judicial, lo cual, por sí solo, no afecta su honor en 
forma negativa ni genera descrédito a su imagen pública, y mientras no se demuestre que 
puede ocasionarle daño, no es razonable restringir ese empleo por los órganos 
jurisdiccionales, en observancia a los principios de transparencia y máxima publicidad. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
ESPECIALIZADO EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y 
TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y 
JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA. 
 
Recurso de reclamación 4/2017. Arturo García Rodríguez. 9 de noviembre de 2017. 
Unanimidad de votos. Ponente: Patricio González-Loyola Pérez. Secretario: Carlos Luis 
Guillén Núñez. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de mayo de 2018 a las 10:09 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. 
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INICIO 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2016989  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 25 de mayo de 2018 10:30 h  
Materia(s): (Constitucional, Común)  
Tesis: III.2o.C.28 K (10a.)  
 

DEMANDA DE AMPARO. LA CARGA PROCESAL DE EXHIBIR LAS COPIAS 
RELATIVAS, PREVISTA EN LOS ARTÍCULOS 110 Y 114 DE LA LEY DE LA MATERIA 
ES PROPORCIONAL. 
 
La carga procesal de exhibir copias de la demanda de amparo es proporcional porque es 
una medida legislativa que guarda correspondencia entre el principio de legalidad que en 
todo proceso jurisdiccional debe imperar, y el fin de garantizar los derechos de audiencia y 
defensa de las partes que intervienen en el juicio de amparo; máxime que se prevé la 
manera en que la quejosa pueda subsanar la omisión de acompañar las copias de la 
demanda, dentro de un plazo razonable. De tal forma que, ante la contumacia de aquélla, 
la sanción de tener por no presentada la demanda de amparo, resulta constitucionalmente 
válida, pues el cumplimiento de requisitos procedimentales para acceder a este último, no 
puede ni debe quedar al arbitrio de las partes, pues ello contravendría otro de los principios 
rectores del Estado de derecho, como lo es el de observancia de la ley. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Queja 191/2017. Dulce Helen Rodarte Alemán. 11 de agosto de 2017. Unanimidad de 
votos. Ponente: Gerardo Domínguez. Secretario: Manuel Ayala Reyes. 
 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de mayo de 2018 a las 10:30 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. 
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INICIO 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2016813  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 04 de mayo de 2018 10:09 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: VII.2o.T.34 K (10a.)  
 

DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. SU PRESENTACIÓN ANTE LA OFICINA PÚBLICA 
DE COMUNICACIONES, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 23 DE LA LEY DE AMPARO, 
NO INTERRUMPE EL PLAZO DE 15 DÍAS, SI EN EL LUGAR DE RESIDENCIA DE LA 
QUEJOSA SE UBICA TAMBIÉN EL DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE. 
 
Del artículo 176 de la Ley de Amparo se advierte la regla general para la promoción del 
amparo directo, consistente en que la demanda debe presentarse por conducto de la 
autoridad responsable; sin embargo, el numeral 23 contiene la excepción relativa a que si 
alguna de las partes reside fuera de la jurisdicción del órgano de amparo que conozca o 
deba conocer del juicio, la demanda y la primera promoción del tercero interesado podrán 
presentarse, dentro de los plazos legales, en la oficina pública de comunicaciones del lugar 
de su residencia, en la más cercana en caso de no haberla, o bien, a través del uso de la 
firma electrónica. Sin embargo, para que se surta esa hipótesis excepcional es requisito 
sine qua non que la residencia de la quejosa sea diversa al lugar en que se ubica la 
autoridad responsable, pues sólo así se preserva la intención legislativa del artículo 23 
citado, en cuanto a hacer más accesible a los gobernados la promoción del juicio, evitando 
traslados innecesarios al lugar donde reside la autoridad que, en este caso, estaría 
encargada de la recepción de la demanda, de lo contrario, si ésta se presenta en la oficina 
pública de correos ubicada en el lugar de residencia del quejoso, el cual corresponde 
también al del recinto oficial del órgano responsable, entonces, ese proceder no da lugar a 
la actualización de la hipótesis de excepción aludida, pues ello no haría más ágil el juicio 
de amparo, sino que, por el contrario, demoraría su trámite y resolución, en la medida en 
que la demanda llegaría a la autoridad responsable días después de su presentación ante 
la oficina pública de correos respectiva, dados los trámites internos administrativos que ésta 
tendría que realizar al efecto, cuando la quejosa tenía a su alcance y de forma directa el 
recinto oficial de la autoridad, por lo que, en ese caso, no debe estimarse interrumpido el 
plazo de 15 días para la presentación de la demanda, bajo la idea de que aquélla fue 
recibida por una autoridad distinta de la responsable. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO 
CIRCUITO. 
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Recurso de reclamación 12/2017. José Pablo Vargas Domínguez. 8 de febrero de 2018. 
Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Toss Capistrán. Secretario: Renato de Jesús 
Martínez Lemus. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de mayo de 2018 a las 10:09 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. 
  



 
COMISIÓN DE VIGILANCIA DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN 

UNIDAD DE EVALUACIÓN Y CONTROL 
DIRECCIÓN JURÍDICA PARA LA EVALUACIÓN Y CONTROL 

 
 

 
 

10 
Congreso de la Unión 66, Col. El Parque, Deleg. Venustiano Carranza, C.P. 15960 

Edificio G, Segundo Nivel; Tel. 5036 0000 Ext. 52220 

INICIO 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2016893  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de mayo de 2018 10:16 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: VI.1o.A.114 A (10a.)  
 

TERCERO EXTRAÑO POR EQUIPARACIÓN EN UN PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO SEGUIDO EN FORMA DE JUICIO. LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 
18/2011 (10a.) SE ENCUENTRA VIGENTE EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO SEXTO 
TRANSITORIO DE LA LEY DE AMPARO, POR LO QUE AQUÉL NO DEBE ESPERAR 
AL DICTADO DE LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA PARA PROMOVER EL JUICIO 
CONSTITUCIONAL. 
 
El artículo 107, fracción VI, de la Ley de Amparo establece la hipótesis de procedencia del 
juicio constitucional aplicable a los terceros extraños por equiparación en un procedimiento 
administrativo seguido en forma de juicio. Por otra parte, con base en la interpretación 
efectuada a la Ley de Amparo abrogada, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación emitió la jurisprudencia 1a./J. 18/2011 (10a.), de la cual se desprende, entre 
otras cuestiones, que el tercero extraño por equiparación en un procedimiento 
administrativo seguido en forma de juicio puede promover el juicio constitucional sin 
necesidad de esperar al dictado de la resolución definitiva; criterio que se estima continúa 
en vigor, en términos del artículo sexto transitorio de la ley vigente. No pasa inadvertido que 
en la redacción del actual artículo 107, fracción III, de la Ley de Amparo no se incluyó la 
frase "a no ser que el amparo sea promovido por persona extraña a la controversia", 
contenida en el numeral 114, fracción II, segundo párrafo, porción final, de la anterior ley; 
sin embargo, ello es insuficiente para considerar que ahora sí debe esperar al dictado de la 
resolución definitiva, por las siguientes razones: a) el supuesto de procedencia atinente al 
tercero extraño se encuentra en una fracción distinta, sin esa condición; b) del proceso 
legislativo no se desprende elemento alguno que permita concluir que ésa era la intención 
del legislativo. Por el contrario, se estima más bien una mejora en la redacción del precepto; 
es más claro, en la ley vigente, que el supuesto relativo a los terceros extraños es 
independiente a aquellos aplicables a las partes que sí fueron debidamente notificadas del 
inicio del procedimiento; c) pretender que la impugnación del llamamiento al procedimiento 
se realice hasta que se impugna la resolución definitiva, implica la imposibilidad de señalarlo 
como acto reclamado y como autoridad responsable a quien lo haya efectuado, lo que se 
contrapone al desarrollo jurisprudencial sobre el tema; d) las referidas palabras no eran 
indispensables; además, en la contradicción de tesis 440/2012, la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación también estableció que el tercero extraño al 
procedimiento no debía esperar al dictado de la resolución definitiva, en este caso, 
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únicamente con base en la fracción V del propio numeral; e) la ratio de la condición 
consistente en esperar hasta el dictado de la resolución definitiva radica en que las partes 
en el procedimiento no afecten su celeridad mediante la constante impugnación de actos 
intraprocesales. Sin embargo, independientemente de que ello debe entenderse referido a 
quienes fueron debidamente notificados del inicio del procedimiento, esa finalidad no se 
afecta ante la posibilidad de permitir la impugnación de un solo acto intraprocesal. Por el 
contrario, sostener que se debe esperar al dictado de la resolución definitiva sí podría 
generar una dilación innecesaria, ya que, de quedar demostrado el indebido llamamiento, 
impondría reponer el trámite correspondiente. 
 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEXTO 
CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 146/2017. 21 de febrero de 2018. Mayoría de votos. Disidente: 
Diógenes Cruz Figueroa. Ponente: Luis Manuel Villa Gutiérrez. Secretario: Álvaro Lara 
Juárez. 
 
Nota: La tesis de jurisprudencia 1a./J. 18/2011 (10a.), de rubro: "PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO SEGUIDO EN FORMA DE JUICIO. EL TERCERO EXTRAÑO POR 
EQUIPARACIÓN NO DEBE AGOTAR LOS MEDIOS ORDINARIOS DE DEFENSA 
PREVIAMENTE A LA PROMOCIÓN DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, SIENDO 
OBLIGATORIO PARA LOS TRIBUNALES DE AMPARO SUPLIR LA DEFICIENCIA DE LA 
QUEJA." y la parte conducente de la ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 440/2012 
citadas, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Décima Época, Libros VI, Tomo 1, marzo de 2012, página 170 y XVIII, Tomo 2, marzo de 
2013, página 1213, respectivamente. 
&nbsp; 
La contradicción de tesis 440/2012 citada, dio origen a la tesis de jurisprudencia 2a./J. 
11/2013 (10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima 
Época, Libro XVIII, Tomo 2, marzo de 2013, página 1242, con el rubro: "JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CONTRA ACTOS DICTADOS EN EL 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN CUANDO EL QUEJOSO SE 
OSTENTA COMO TERCERO EXTRAÑO." 
 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de mayo de 2018 a las 10:16 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. 
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RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. EL PLAZO DE PRESCRIPCIÓN 
PARA RECLAMAR LA INDEMNIZACIÓN POR SU ACTIVIDAD IRREGULAR, SE 
INTERRUMPE CON LA IMPUGNACIÓN DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS QUE 
PRODUJERON LOS DAÑOS PATRIMONIALES, CONFORME AL ARTÍCULO 25 DE LA 
LEY FEDERAL RELATIVA, ANTE LA INEXISTENCIA DE UNA LEY LOCAL. 
 
El artículo 109 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el 
derecho a reclamar responsabilidad patrimonial al Estado, por los daños que con motivo de 
su actividad administrativa irregular cause a los particulares. Por su parte, el artículo 25 de 
la Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado prevé que los plazos de 
prescripción del derecho para reclamar la indemnización, se interrumpirán al iniciarse el 
procedimiento en que se impugne la legalidad de los actos administrativos que 
probablemente produjeron los daños o perjuicios. Al respecto, se sostiene que, ante la 
inexistencia de una ley local, la interrupción a que alude el artículo 25 señalado se origina 
tanto por la reclamación directa de la responsabilidad, como por las acciones e 
impugnaciones de legalidad de los actos administrativos que produjeron los daños, por 
ejemplo, cuando se presenta una denuncia o querella ante la Fiscalía del Estado, por el 
proceder de elementos policiacos, sin mayor razón, ni con la pretensión de realizar 
investigaciones de conductas delictivas, aun cuando se reconozca que este tipo de 
responsabilidad no puede surgir con motivo de la investigación de delitos. Esta 
interpretación extensiva se origina de la pasividad del legislador del Estado de Quintana 
Roo, de regular en este aspecto; de otra forma, se anularía el derecho generado con la 
reforma referida, a pesar del mandato expreso contenido en el artículo único transitorio del 
Decreto de catorce de junio de dos mil dos, por el que se estableció que las entidades 
federativas y los Municipios deben expedir las leyes o realizar las modificaciones necesarias 
para establecer el derecho a la indemnización por la responsabilidad patrimonial del Estado. 
 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Amparo directo 212/2017. Conrado López García. 8 de diciembre de 2017. Unanimidad de 
votos. Ponente: Gerardo Dávila Gaona. Secretaria: Karla Luz Eduwiges Luna Rodríguez. 
 



 
COMISIÓN DE VIGILANCIA DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN 

UNIDAD DE EVALUACIÓN Y CONTROL 
DIRECCIÓN JURÍDICA PARA LA EVALUACIÓN Y CONTROL 

 
 

 
 

13 
Congreso de la Unión 66, Col. El Parque, Deleg. Venustiano Carranza, C.P. 15960 

Edificio G, Segundo Nivel; Tel. 5036 0000 Ext. 52220 

 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de mayo de 2018 a las 10:30 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. 
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RESPONSABILIDAD DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. PRINCIPIOS Y ELEMENTOS 
DE LA ADMINISTRACIÓN EN LOS QUE SE SUSTENTA. 
 
La administración es la técnica que busca lograr resultados de máxima eficiencia en la 
coordinación de las cosas y personas que integran una empresa, cuyos principios son 
aplicables a la actividad administrativa del Estado y, en especial, a la función pública 
administrativa, con la distinción de que en un caso se gestionan intereses privados y, en el 
otro, el interés público. Por ello, para evaluar el ejercicio de la función administrativa es 
conveniente atender a esos principios, así como a los elementos o etapas configurativas de 
la administración, como rama del conocimiento humano, con la finalidad de percibir con 
claridad la actuación esperada de aquellos que la ejercen y, consecuentemente, la 
responsabilidad de su actividad. Así, las etapas o elementos más comunes citados por los 
especialistas en la materia son: Previsión ¿qué puede hacerse?; Planeación ¿qué se va a 
hacer?; Organización ¿cómo va a hacerse?; Integración ¿con qué y con quién se va a 
hacer?; Dirección, ver que se haga; Control ¿cómo se ha realizado?; fases cuya deficiencia 
u omisión provoca una administración incorrecta o defectuosa. Por ello, aun cuando las 
leyes administrativas no prevean específicamente cada una de las funciones citadas, como 
pertinentes para la gestión administrativa de cada servidor público, deben observarse según 
el cargo, puesto o comisión encomendado, pues configuran o integran propiamente su 
principal actividad, esto es, la función administrativa, tomando en consideración que la 
administración pública deriva de la ciencia de la administración y, por tanto, se sustenta en 
sus principios y elementos. Estas ideas son confirmadas con la observancia de los 
principios constitucionales inherentes a la actividad administrativa de los servidores 
públicos, de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia, previstos en el artículo 
109, fracción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
 
Amparo directo 36/2017. Ernesto Díaz Ordaz Iturriaga. 8 de marzo de 2018. Unanimidad 
de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretario: Rogelio Pérez Ballesteros. 
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Esta tesis se publicó el viernes 18 de mayo de 2018 a las 10:23 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. 
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PRUEBAS EN EL AMPARO INDIRECTO. LA PETICIÓN AL JUEZ DE DISTRITO PARA 
QUE REQUIERA A LOS SERVIDORES PÚBLICOS OMISOS EN EXPEDIR LAS COPIAS 
O DOCUMENTOS SOLICITADOS POR LAS PARTES EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 
121 DE LA LEY DE AMPARO NO ES EXTEMPORÁNEA, SI AL FORMULARSE 
DURANTE EL TRÁMITE DEL JUICIO, LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL NO SE 
LLEVÓ A CABO EN LA FECHA SEÑALADA, SINO QUE SE FIJA DIVERSA DATA PARA 
SU DESAHOGO, Y EL QUEJOSO TRATA DE PROBAR O DESVIRTUAR HECHOS NO 
CONOCIDOS OPORTUNAMENTE. 
 
Del párrafo primero del precepto mencionado, se advierte que a fin de que las partes 
puedan rendir sus pruebas en la audiencia del juicio, los servidores públicos tienen la 
obligación de expedir las copias o documentos que les soliciten; luego, si éstos incumplen 
esa obligación, el quejoso, una vez que acredite haber hecho la petición, solicitará al Juez 
de Distrito que requiera a los omisos y difiera la audiencia, lo que se acordará siempre que 
la solicitud a la autoridad renuente se hubiera hecho cinco días hábiles antes del señalado 
para su desahogo, sin contar el de la solicitud ni el fijado para la audiencia; de ahí que 
cuando el quejoso trata de probar o desvirtuar hechos que no conoció oportunamente, la 
petición formulada al Juez no resulta extemporánea, si al efectuarse la solicitud durante el 
trámite del juicio de amparo respectivo, la audiencia constitucional no se llevó a cabo en la 
fecha señalada, sino que se fija diversa data para su desahogo, atento a que el legislador 
sólo acotó dicha petición a que se formulara en la temporalidad aludida (sin distinguir si 
debe ser en relación con la primera fecha fijada para que se lleve a cabo la audiencia 
constitucional), ya que si bien es cierto que el artículo 119, párrafo tercero, de la Ley de 
Amparo dispone que las pruebas testimonial, pericial, inspección judicial o cualquier otra 
que amerite desahogo posterior, deberán ofrecerse a más tardar cinco días hábiles antes 
de la audiencia constitucional, sin contar el del ofrecimiento ni el señalado para la propia 
audiencia; también lo es que esa limitante no abarca a la prueba documental, pues el 
segundo párrafo de dicho numeral autoriza a recibirla en la misma audiencia; además, el 
cuarto párrafo de ese precepto prevé la excepción a esa regla general, al establecer que 
salvo que se trate de probar o desvirtuar hechos que no hayan podido ser conocidos por 
las partes con la oportunidad legal suficiente para ofrecerlas en el plazo respectivo; de ahí 
que no sea dable considerar extemporánea la petición del quejoso, dado que le asiste el 
derecho a ofrecer pruebas durante el trámite del juicio de amparo indirecto, reconocido en 
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el artículo 117, párrafo segundo, de la propia ley, a fin de desvirtuar el contenido del informe 
justificado. 
 
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Queja 6/2018. 22 de febrero de 2018. Mayoría de votos. Disidente: Antonia Herlinda 
Velasco Villavicencio. Ponente: Jorge Fermín Rivera Quintana. Secretario: Miguel Ángel 
Aguilar Solís. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de mayo de 2018 a las 10:09 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. 
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INFORMACIÓN CONTENIDA EN PÁGINAS DE INTERNET. SU VALOR PROBATORIO 
EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. 
 
De la interpretación de los artículos 88, 197, 210-A y 217 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, así como 46 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo, se colige que los datos publicados en documentos o páginas situadas en 
redes informáticas constituyen, presumiblemente y, salvo prueba en contrario, un hecho 
notorio, por formar parte del conocimiento general, y un elemento de prueba, en tanto 
cumplan las exigencias de dichos preceptos, las cuales deben considerarse cuando haya 
objeciones respecto a aspectos puntuales y como referente para valorar su fuerza 
probatoria. Por tanto, la información contenida en una página de Internet puede tomarse 
como prueba plena, cuando haya sido ofrecida en el juicio contencioso administrativo 
federal, o bien, invocada como hecho notorio. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
 
Amparo directo 200/2017. The Institute of Electrical and Electronics Engineers, Inc. 22 de 
febrero de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Guillermo Arturo Medel García. Secretario: 
Luis Alberto Martínez Pérez. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de mayo de 2018 a las 10:30 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. 
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CORREO ELECTRÓNICO OFICIAL. LA INFORMACIÓN COMUNICADA A TRAVÉS DE 
DICHO MEDIO ENTRE LOS ÓRGANOS DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, 
SI ESTÁ CERTIFICADA LA HORA Y FECHA DE SU RECEPCIÓN, ASÍ COMO EL 
ÓRGANO QUE LA REMITE POR EL SECRETARIO DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL 
JUDICIAL QUE LA RECIBE, TIENE PLENO VALOR PROBATORIO. 
 
El artículo 210-A del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a 
la Ley de Amparo en términos de lo previsto en el diverso numeral 2o. de esa ley, reconoce 
como medios de prueba la información generada o comunicada que conste en medios 
electrónicos, ópticos o en cualquier otra tecnología, y establece que su fuerza probatoria 
está sujeta a la fiabilidad del método en que haya sido generada, comunicada, recibida o 
archivada y, en su caso, si es posible atribuir a las personas obligadas el contenido de la 
información relativa y ser accesible para su ulterior consulta. Ahora bien, entre los medios 
de comunicación electrónica a que se refiere la legislación procesal civil de referencia, se 
encuentra el denominado correo electrónico, que es un medio de transmisión de datos 
mediante redes informáticas (Internet), por el que es factible el envío de información que se 
recibe por el destinatario en forma de mensaje de texto o como dato adjunto; de ahí que la 
información generada o comunicada en mensajes de texto o archivos adjuntos que se 
transmite por medio del correo electrónico oficial, entre los órganos del Poder Judicial de la 
Federación, si su recepción está certificada por el secretario de Acuerdos del tribunal 
judicial al que se transmite, sobre la hora y fecha en que la recibió y la persona del órgano 
jurisdiccional federal que la remitió, tiene pleno valor probatorio, por ser confiable el medio 
en que fue comunicada, ya que tiene un grado de seguridad similar al de la documentación 
consignada en papel, además de que es identificable la persona a quien se atribuye su 
contenido y pueden verificarse tanto el origen del mensaje como el archivo adjunto que a 
través de éste se remita; pues en la actualidad los citados órganos se encuentran 
comunicados electrónicamente, por distintos medios, lo que permite corroborar los datos 
del mensaje de texto o dato adjunto recibido. 
 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Queja 119/2015. 11 de noviembre de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Miguel Ángel 
Medécigo Rodríguez. Secretario: Nicolás de Luna González. 
 
Queja 129/2015. 7 de diciembre de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Ricardo Ojeda 
Bohórquez. Secretario: Jorge Antonio Salcedo Garduño. 
 
Queja 102/2016. 19 de agosto de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Miguel Ángel 
Medécigo Rodríguez. Secretario: Julio César Antonio Rosales. 
 
Queja 128/2016. 17 de octubre de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Humberto Manuel 
Román Franco. Secretaria: Irma Emigdia González Velázquez. 
 
Queja 129/2017. 30 de agosto de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: Miguel Ángel 
Medécigo Rodríguez. Secretario: Jaime Flores Cruz. 
 
 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de mayo de 2018 a las 10:16 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del 
lunes 14 de mayo de 2018, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo 
General Plenario 19/2013. 


